
PROPOSICIÓN.

Modifíquese el título del Proyecto de Ley 178 de 2023 Senado, “PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA No. 178 “POR MEDIO DE LA CUAL SE INTERPRETAN CON AUTORIDAD LAS
EXPRESIONES “ELECCIÓN” Y ¨ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA¨, UTILIZADAS EN LOS
NUMERALES 4 Y 5 Y 9 A 12 DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 2200 DE 2022””, el cual
quedará así:

“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA No. 178 “POR MEDIO DE LA CUAL SE INTERPRETAN
CON AUTORIDAD LAS EXPRESIONES “ELECCIÓN” Y ¨ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA¨,
UTILIZADAS EN LOS NUMERALES 4 Y 5 Y 9 A 12 DEL ARTÍCULO 111, Y LA EXPRESIÓN
“ESTA LEY” CONTEMPLADA EN EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY 2200
DE 2022, y se dictan otras disposiciones”.
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PROPOSICIÓN.

Modifíquese el ARTÍCULO 3 del Proyecto de Ley 178 de 2023 Senado, “PROYECTO DE
LEY ORGÁNICA No. 178 “POR MEDIO DE LA CUAL SE INTERPRETAN CON
AUTORIDAD LAS EXPRESIONES “ELECCIÓN” Y ¨ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA¨,
UTILIZADAS EN LOS NUMERALES 4 Y 5 Y 9 A 12 DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 2200
DE 2022”, el cual quedará así:

Artículo 3. Para todos los efectos legales, la expresión “elección de la candidatura”
contemplada en los ordinales 9, 10, 11 y 12 del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022, será
interpretada como la “fecha de la elección”, esto es, como el día en el que los ciudadanos
acuden a las urnas para depositar sus votos, en el marco de la aplicación del régimen de
inhabilidades establecido en esa norma sólo para el cargo de gobernador departamental.
Igualmente, deberá entenderse para todos los efectos legales que las expresiones
“elección” y “elección de la candidatura” incluidas en los numerales del 6 a 12 del artículo
111 para el caso de los encargados o designados hacen referencia a la fecha en la que
inicia la designación o encargo del gobernador que reemplaza ante una falta absoluta o
temporal.
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PROPOSICIÓN.

Adiciónese un nuevo artículo al Proyecto de Ley 178 de 2023 Senado, “PROYECTO DE
LEY ORGÁNICA No. 178 “POR MEDIO DE LA CUAL SE INTERPRETAN CON
AUTORIDAD LAS EXPRESIONES “ELECCIÓN” Y ¨ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA¨,
UTILIZADAS EN LOS NUMERALES 4 Y 5 Y 9 A 12 DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 2200
DE 2022”, el cual quedará así:

ARTÍCULO NUEVO. Para todos los efectos legales deberá interpretarse que la expresión
“esta Ley” incluida en el Parágrafo del artículo 135 de la Ley 2200 de 2022, no hace
referencia a las inhabilidades contempladas para los cargos de diputados o gobernadores
elegidos por voto popular y designados.
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Nota: Se adicionó la palabra designados al final del artículo.


